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AL ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

 
Vicente Marañón de Pablo, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos 

(V09568064) Burgos en este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43.2 del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del 

Ayuntamiento de Burgos, formula para su debate en la sesión plenaria y 
posterior votación, la siguiente: 

 
 

PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS BURGOS PARA 
REALIZAR UN HOMENAJE A LAS RESIDENCIAS DE MAYORES 

 

Durante la crisis del Covid-19, actualmente en curso, servicios públicos clave 
como los sanitarios y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y otros 
trabajos esenciales como la distribución de alimentos y la logística han 
desempeñado una función determinante, y así ha sido valorado. Todos ellos 
han recibido un reconocimiento institucional, mediático y de la ciudadanía, y 
sus profesionales han sentido el apoyo de la población en los momentos más 
difíciles de la pandemia.  

Existe sin embargo un sector que protegió a las personas mayores, la 
población más vulnerable en esta pandemia. Se trata de las residencias, que 
se han tenido que enfrentar en primera línea a una enfermedad desconocida 
que amenazaba a sus usuarios. El Covid-19 ha demostrado ser más peligroso 
y letal en la población de avanzada edad. Se estima que al menos el 85% de 
los fallecidos por el Covid-19 en España tenía más de 70 años. La abrumadora 
mayoría de los usuarios de las residencias de personas mayores supera esa 
edad y, por lo tanto, les convierte en colectivo de riesgo. 

Según los datos de la Asociación de Residencias de la Tercera Edad 
(Acalerte), de los 1.214 centros de mayores, personas con discapacidad y 
viviendas tuteladas existentes en Castilla y León, 690 son residencias que 
suman más de 46.000 plazas. Burgos supera las 6.700, repartidas en 94 
residencias. 35 de ellas se encuentran en la capital (29 privadas y 6 públicas) y 
tienen, en conjunto, capacidad para 2.853 personas.  

Durante estos dos meses de crisis sanitaria, desde que la Junta de 
Castilla y León aporta los datos de manera diaria, han fallecido en total 499 
usuarios de residencias de mayores o centros de atención a personas con 
discapacidad en la provincia. De este total, 270 son casos con Covid-19 
confirmado (164) o con síntomas compatibles (106).  

El goteo de afectados ha sido continuo y, si bien el dato de fallecidos es 
relevante, el esfuerzo y la entrega de los profesionales de estos centros han 
logrado contener el drama, pues el total de casos confirmados ascendía el 
pasado lunes a 812 y el de personas que han superado la infección a 358. 
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Medio millar de residentes permanecen aislados pese a no presentar síntomas 
para evitar la posible propagación de la patología. 

Las residencias de personas mayores están concebidas para cuidar, no 
para curar. Sus recursos y medios técnicos y humanos no están planteados 
para una atención medicalizada y aún menos para presentar una respuesta 
eficaz a la peor pandemia mundial en décadas. Buena parte del personal se 
contagió con el Covid-19 al carecer de medios para afrontar esta nueva 
enfermedad.   

El escenario inesperado y devastador que han vivido las residencias ha 
sido soportado por unos profesionales que, no solo no han recibido el 
reconocimiento institucional y social que merecen, sino que, lamentablemente, 
han sufrido en algún caso la estigmatización y la sospecha por la calidad de su 
trabajo y del servicio que prestan. En virtud de lo expuesto,  
  

SOLICITAMOS: 

 

1. Que el Ayuntamiento de Burgos reconozca el trabajo realizado por las 
residencias de mayores de la ciudad y sus profesionales durante la crisis 
del Covid-19 con un acto institucional -a llevar a cabo cuando haya 
suficientes garantías sanitarias- en el que se distinga de manera pública 
y simbólica con una placa conmemorativa el esfuerzo de todos los 
centros. 
 

2. Que el IMC diseñe una programación específica lúdica y cultural para 
estos centros, contratando para ello a grupos artísticos locales, de 
manera que la iniciativa logre un objetivo doble: amenizar la vida de los 
residentes y apoyar al sector cultural local. 
 

3. Que el Ayuntamiento ofrezca la máxima colaboración a las 
administraciones con competencias en la materia para garantizar la 
mejor gestión posible de la pandemia originada por el Covid-19.   

 
 

Burgos, 12 de mayo de 2020 
 

 
  

 
 

Vicente Marañón de Pablo  
Grupo Municipal Ciudadanos 


